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Introducción.

El presente protocolo tiene por objeto señalar la 
forma en que el personal de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Puebla (CDH Puebla), 
deberá atender los casos de desaparición de mujeres 
y/o posible feminicidios. 

Habida cuenta de que cada caso de posible 
desaparición o muerte violenta de mujeres es 
diferente y requieren un tratamiento específico, este 
documento pretende fijar solamente un criterio 
general sobre la actuación del personal, que en 
cualquier caso debe prevalecer; sin embargo, los 
servidores públicos cuentan con su experiencia y 
criterio jurídico para definir las particularidades que 
cada caso requiera, además de que se encuentran 
obligados a informarlas.

Los t i tu lares  de área, en e l  ámbito de su 
responsabilidad, dirigen en todo momento los casos 
y la toma de decisiones.
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Áreas Involucradas

Dirección de Quejas y  Orientación 
(DQO)

Visitadurías Generales
(VG)

Visitadores/as adjuntos/as
(VA)

Psicólogo/a

Unidad de Comunicación Social y 
Relaciones Públicas (UCSRP)
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En el monitoreo de medios detecta nota(s) sobre la 
desaparición de una mujer o el hallazgo de un cuerpo 
femenino sin vida, por muerte violenta o posible suicidio
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Remite la(s) nota(s) por el medio más rápido a su 
alcance a un VG. 

Analiza la(s) nota(s) y autoriza su envío a la DQO.

Elabora memorándum para remitir la(s) nota(s), a titular 
de la DQO. 

8

Intenta recabar información de agraviados/as.

Recibe la(s) nota(s), analiza su contenido y da 
instrucciones precisas sobre el caso a un VA, adscrito a 
la DQO o de guardia. 

De contar con información de víctimas u ofendidos, 
instruye que se les contacte para ofrecer atención  
victimológica.

9
10
11

Realiza las diligencias para confirmar la veracidad de 
la(s) nota(s) y datos sobre la intervención de 
autoridades; en su caso, ofrece atención victimológica.

Solicita los informes ante la Fiscalía General del Estado o Agencia del Ministerio 
Público en conocimiento del caso. (Para asuntos de desaparición, debe solicitar 
media filiación, si aún no se cuenta con ella; para los casos de muerte, debe 
solicitar el dictamen de la necropsia).

De ser necesario, solicita informe a otras autoridades, 
incluso en colaboración.

Informa a la brevedad titular de la DQO, el resultado de 
todas las diligencias iniciales. 

12
Entra en contacto con las víctimas u ofendidos/as y da la 
atención victimológica de urgencia que le requieran o 
señala citas para terapias.

14

PROCEDIMIENTO

Responsable No.    Actividad
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Otorga terapia psicológica a las víctimas que el caso 
requiera.13

14
15
16
17
18

Analiza las diligencias llevadas a cabo y en caso 
necesario instruye otras. 

Informa al VG, sobre el resultado de las diligencias.

Analiza las diligencias llevadas a cabo y en caso 
necesario instruye otras. 

19

De considerarlo, solicita a DQO que elabore una tarjeta 
informativa, para comunicado de prensa.

Elabora tarjeta informativa y la remite a la titular de 
UCSRP.

20

Elabora proyecto de comunicado de prensa, con base 
en la tarjeta informativa y conforme a la política de 
información.

Envía proyecto de comunicado al VG.

PROCEDIMIENTO

Responsable No.    Actividad

21
Revisa proyecto de comunicado de prensa y de ser 
necesario solicita correcciones a la UCSRP

24

6

Autorizado el comunicado lo turna a titular de la 
UCSRP.22

23
24

Difunde el comunicado.

Realiza las diligencias encomendadas y recibe los 
informes y aportaciones diversas.
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PROCEDIMIENTO

Responsable No.    Actividad

26
27

28

Si hay constancia de haber sido iniciada la carpeta de investigación y no se 
advierte una presunta violación a Derechos Humanos, solicitará al visitador 
adjunto el proyecto de conclusión del expediente. 

De no haberse iniciado la investigación penal en 
la Fiscalía General del Estado, acuerda con el VG 
el trámite a seguir. 

Proyecta el acuerdo de conclusión. 

29
Autoriza el borrador del acuerdo de 
conclusión

30
Instruye el trámite a seguir 

31
Firma acuerdo de conclusión.
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25
Da cuenta a titular de DQO con las actuaciones e 
informes.



Oficinas Centrales 
5 poniente #339 Col. Centro, C.P. 72000, Puebla, Pue. 

Teléfonos: 309 4700 - Fax: 309 47 03 
Lada sin costo: 01 800 201 01 05 / 01 800 201 01 06 

Correo electrónico: informes@cdhpuebla.org.mx

Delegación Izúcar de Matamoros 
Calle Benito Juárez No. 28, int. 5, Col. Centro,

 C.P. 74400, 
Izúcar de Matamoros, Puebla 
Teléfono:01 (243) 4 36 39 25

Delegación Huauchinango 
Calle Guerrero No. 12, local 25, Col. Centro, 

C.P. 73160, 
Huauchinango, Puebla 

Teléfono:01 (776) 7 62 08 49

Delegación de Tehuacán 
Plaza Teohuacan local 11-B, 

Tehuacán, Puebla 
Teléfono:01 (238) 38 4 63 23

Delegación Regional de Teziutlán 
Av. Miguel Hidalgo #1629 Int. 5 Col. Centro, 

Teziutlán, Pue. 
Teléfono: 01 (231) 313 19 95

Delegaciones Regionales


